
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 

Ha dado la siguiente Ley: 

"DECLARESE DE INTERES NACIONAL LA PROTECCION Y CONSERVACION 

DE USOS Y COSTUMBRES CULTURALES DEL PUEBLO HARAKBU 

ASIMISMO ENCARGUESE AL MINISTERIO DE CULTURA LA EVALUACION 

DE SU DECLARATORIA COMO PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION." 

Artículo Único.- Declárese de interés na .nal la protección y conservad 

usos y costumbres culturales del p 	arakbut; asimismo encárguese 

Ministerio,de u ra la evaluación d 	ratoria como PatrímoniaCwItural/ d 

la Nació 
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REPÚBLICA 

 

MODESTO FIGUEROA MINAYA 

'Decenio de las personas con discapacidad en el Perú" 
"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

Proyecto de Ley N° J e zl/az 	-- c., 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ÁREA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 

2 5 AGO 017 

REC - IDO 
Firma:.. 	.Hora•  l! s8  

El congresista que suscribe, Modesto Figueroa Minaya, integrante del Grupo 

Parlamentario Fuerza Popular, en uso de las atribuciones que se confiere el 

artículo 107° de la Constitución Política del Perú, concordado con el artículo 75° e 

inciso 2) del artículo 76° del Reglamento del Congreso de la Republica propone al 

Congreso de la Republica lo siguiente: 

FÓRMULA LEGAL 



ua 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima,  °5   de  Ti 1112-e-  del 201`f•  
Según la consulta realizad de conformidad con el 
Artículo 77° di Reglamen' del Co

kb
ngreso de la 

República: pase la Proposi►.6n N'  d  para su 

estudio y dictamen, a la ( Comisión (es) de 
C,NtAusz.i> y ?A'vsc.in,9  
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